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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

2123 CENTRO DE TRANSPORTES DE COSLADA, S.A.

Anuncio de Reducciones de Capital Social

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 319 de la Ley de Sociedades de
Capital, se hace público que los accionistas del Centro de Transportes de Coslada,
S.A. (la "Sociedad") ha adoptado con fecha 9 de diciembre de 2014 las siguientes
reducciones del capital social de la Sociedad:

(i)  Reducción  de  capital  a  los  efectos  de  compensar  pérdidas  y  reservas
negativas en la cantidad de 2.007.692,10 euros, mediante la reducción del valor
nominal de las acciones de la Sociedad, actualmente fijado en 5,20 euros por
acción a 4,30 euros de valor  nominal  cada una.  El  nuevo capital  social  de la
Sociedad se fijará en 9.592.306,70 euros, representado por 2.230.769 acciones
nominativas, de 4,30 euros de valor nominal cada una, íntegramente suscritas y
desembolsadas.

Se hace constar que a los efectos de lo dispuesto en el artículo 335 de la Ley
de Sociedades de Capital, no asiste a los acreedores de la Sociedad el derecho a
oponerse a la referida reducción de capital de la Sociedad.

(ii) Reducción de capital para constitución de las reservas legal y voluntaria en
la cantidad total de 3.011.538,15 euros (1.505.769,075 euros respectivamente)
mediante  la  reducción  del  valor  nominal  de  las  acciones  de  la  Sociedad,
actualmente fijado en 4,30 euros por acción a 2,95 euros de valor nominal cada
una.  El  nuevo  capital  social  de  la  Sociedad  se  fijará  en  6.580.768,55  euros,
representado por 2.230.769 acciones nominativas, de 2,95 euros de valor nominal
cada una, íntegramente suscritas y desembolsadas.

Se hace constar que a los efectos de lo dispuesto en el artículo 334 de la de la
Ley de Sociedades de Capital, los acreedores de la Sociedad podrán oponerse a
la reducción de capital propuesta ya que la misma tiene como finalidad, entre otras,
la dotación de la reserva voluntaria.

Madrid, 31 de marzo de 2015.- Presidente del Consejo de Administración de la
Sociedad, D. Ignacio García Rodríguez.
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